
LA COALICION REMITIÓ AL GOBIERNO SUS CRITERIOS ELECTORALES

ALIANZA POPULAR PIDE UN MÍNIMO
DE TRES DIPUTADOS POR PROVINCIA

(cada partido legalizado podrá presentar tantos candidatos como diputados elegibles existan en cada provincia)
MADRID. (De nuestra Redacción.)—Alianza Popular remitió el

martes al Gobierno sus criterios sobre las normas electorales, en
respuesta el cuestionario presentado por el Gabinete.

Estos criterios son los siguientes:
1) Supuestos de inelegibilidad.
Los supuestos de inelegibilidad deben concretarse sólo en aque-

llas personas que en eI momento de la elección o durante un
cierto tiempo anterior, formen o hayan formado parte de las estruc-
turas del Estado o de la provincia, habiendo accedido por designa-
ción y no por elección, aparte de los casos previstos en leyes elec-
torales anteriores (magistrados, jueces, miembros del Ejército, et-
cétera).

Los Ministros, inelegibles
Así, son inelegibles: Ministros,

Subsecretarios, directores gene-
rales, secretarios generales téc-
nicos, subdirectores generales y
Gobernadores Civiles, desde
ocho días después de la convo-
catoria electoral. Los titulares
de tales cargos pueden ser ele-
gibles siempre que dimitan du-
rante el período que va entre
la convocatoria electoral y los
ocho días siguientes. Se esta-
blece analogía con los cargos
ds la Organización Sindical, or-
ganismos autónomos o corpora-
ciones públicas, dependientes
de la Administración del Esta-
do. Debe es tab lece rse algún
vínculo —con amplia interpre-
tación— del candidato con la
provincia por la que se presen-
ta.

Fijación del número de dipu-
tados del Congreso de cada pro-
vincia.

Un mínimo de tres diputados
por cada provincia. Por encima
de dicho número, a cada pro-
vincia corresponderá el número
de diputados proporcional a su
censo electoral. (En el debate
en las Cortes el ponente señor
Suárez se comprometió de al-
guna manera a que el mínimo
provincial fuera, cuando menos,
de tres diputados.)

Respecto a Ceuta y Melilla,
Alianza Popular considera que
cada una de estas dos ciudades
debe tener dos diputados, al
igual que para el Senado. Esta
misma previsión debe ser teni-
da en cuenta para Baleares y
Canarias, de modo que su re-
presentación en el Congreso no

pueda ser nunca inferior a la
que les corresponde en el Se-
nado.

Elección de diputados
Cada uno de los partidos po-

líticos legalizados puede presen-
tar una lista de candidatos a
diputados hasta el total del nú-
mero de diputados a elegir por
cada provincia. Los candidatos
irán debidamente numerados por
el orden correlativo que cada
partido estime conveniente. De-
ben ser listas cerradas y blo-
queadas, siendo nula toda pa-
peleta en la que aparezca ta-
chado cualquiera de los candi-
datos o se introduzca cualquier
modificación en el orden esta-
blecido por los partidos, federa-
ciones o coaliciones.

Cada provincia es una cir-
cunscripción electoral cerrada.
Efectuada la votación se distri-
buirán los escaños correspon-
dientes a cada provincia, pro-
porcionalmente al número de vo-
tos obtenido por cada candida-
tura. Serán elegidos por el mis-
mo orden en que figuren en los
listas. Todo partido, federación
o coalición que no obtenga en
una provincia un mínimo del 5
por 100 de votos válidos, será,
en cualquier caso, excluido de
la atribución de representantes
en la Cámara.

4) Sistema de elección de Se-
nadores.

Siendo cinco los Senadores
que hay que elegir por provin-
cia, en lo que respecta a las is-
las Baleares, deberán otorgar-

se tres Senadores a la isla de
Palma de Mallorca, y uno para
Menorca y uno para Ibiza, y los
habitantes de los pequeños is-
las se incorporarán a los de
la de mayor extensión.

Cada elector votará una sola
papeleta presentada por cada
uno de los partidos con el nú-
mero de Senadores que corres-
ponda por provincia (normal-
mente cuatro, salvo los casos
de Ceuta, Melilla y provincias
insulares).

6) Juntas del censo.
En este a s p e c t o concreto.

Alianza Popular estima que en
esta materia es válida la legis-
lación vigente en la actualidad
sobre el tema.

Mesas electorales

Las mesas electorales se for-
maron sobre la base de un pre-
sidente y dos vocales, los cua-
les deberón ser cargos obliga-
torios que tendrán que ser no-
tificados a los interesados, co-
mo mínimo diez días antes de
las elecciones.

8) Plaza entre la convocato-
ria y las elecciones.

Entre la fecha de la convoca-
toria y la celebración de las
elecciones debe mediar un pla-
zo de 60 días como mínimo. En
este plazo se constituirán los
distintos organismos o autorida-
des electorales, serán designa-
dos los presidentes, v o c a I es,
apoderados e interventores.

9) Campaña electoral.
El principio fundamental que

debe respetarse es el de la
igualdad de oportunidades. Sen-
tada esta base, se indica que
la camparla electoral comenzará
30 días después de que se con-
voquen las elecciones, y termi-
nará un día antes de que se
celebren las mismas.

Medios de comuni-
cación: igualdad de

oportunidades

Por lo que respecto a la pro-
paganda en los medios de co-
municación —Prensa, Radio y

Televisión— deberán s e g u irse
criterios de igualdad de oportu-
nidades en los medios informa-
tivos del Estado o del Movimien-
to. Televisión Española sólo po-
drá autorizar programas de con-
tenido nacional a aquellos par-
tidos que hubieron presentado
candidaturas en más de 30 pro-
vincias.

10) Aspectos económicos.
El Estado abonará 50 pesetas

por voto válido y computado en
favor de cada uno de los par-
tidos, federaciones o coalicio-
nes. Estos quedarán autorizados
a obtener anticipos o préstamos
o cuenta de la subvención es-
tatal. Respecto a la fiscalización
y control de ingresos y gastos
electorales, se cumplirán las vi-
gentes normas de la ley de Aso-
ciación Política.

11) Garantías.
El procedimiento de votación

será: Apertura de los colegios
o las ocho de lo mañana hasta
los 20 horas del mismo día. El
elector deberá identificarse an-
te la mesa y su nombre queda-
rá inscrito en la lista.


